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Como porcentaje de pérdidas. en concepto exclusivo de mer·
mas. se establece el 2 'Por 100·

El InteresadC' queda. obligado a declarar en la documenf.a...
ción adU8!lera de exportaci6n y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
as1 como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares. forma de presentación), dimensiones y demás caracte
nsticas qUe las identifiquen y dlstingan de otras stmilares If
que en cmilquíer caso deberán coincidir, respectivamente. con
las mercancfas previamente importadas o que en su compen·
sación se 1mporten posteriormente, a fin de que la Aduana.
hahlda cuenta de tal declaración y de las comprobac!.ones que
e~time conveniente realiZBJ entre ellas la extracción de mua9
tra.'i para su revisión o análisis por el laboratorio Central 'de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto -Se otorga este autorización hasta el. 30 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publ1caclón en el -BoleUn
Oficial del Estado-, debiendo el interésado. en su caso, so11
citar la prór:roga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentacioo exlgida por la Orden del
MinisterIo de Comereto de 24 de febrero de 1918.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espada mantiene relaCiones
'-'omerclales normales. Los paises de delUno de las exporta
ciones serán aquello. con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
coovertihle, pudiendo ia Oirecclón General de Exportación, si
lo estima cportuno, autorizar exportaciones a loa demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
.,'tuadas fuera del lLrea aduanera también se beneficiarAn del
ré'{imen de tráfico de· pel"feccionamieI1to activo, en análogas
condicionAs que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser supartor a dos
aflos si bien para optar por primere vez a este sistema habrán
de cumplirse los '"8Quisit08 establecidos Il'n el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto SeKto de la Orden del Ministerio de Co-
mercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con Iraaquieta arancelarta el
plazo pare solicitar las importaciones seré. de UD &do.. a partir
rf~ la fN:ha de 18'5 exportaciones respectivas. sepn lo esta
hlecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
ar8'CE'nlarta en el sistema de Nposici6n, a que tienen derecho
las e"pf'lrtaciones realizadas. podrAn ser acumuladu, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para !;ollcitarlas.

En el sistema de devolución de derechOl el plazo d.entro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportaci"'n de las mercancfu'99rA de seis meaes.

Octavo.-La opción del sistema a elegir 18 har' en el mo
mento de la presentación de la cOfruPDndiente _declaradón
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente llcenc1a de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En. todo caso. deberán Indicarse
en las correspondIentes C8sUlas. 'tanto de la declaración o
licencia de importación como de la licencia de exportación.
que el titular 98 acoge al régimen de trAfico de perfecciona-
miento activo y el sistema elegido. mencionando la disposición
por la que lJ8 le otorgO el mismo.

Noveno.-Las mereancfas importadas en régimen de tráfico
rla perfeccIonamiento activo. asi como loa productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro--
bactón. .

Déclmo.-En el sistema de reposición COD franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaetones que se
hayan efectuado desde el S de enero de 1984 huta la aludida
fecha de publicacIón en el _Boletfn Oficial del Estado-, J)()drAn
acogerse también a los ooneflc101 correspondientes, sIempre
que se haya hecho constar en la Uoencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la rete
rencia de estar en trárnJte. su resolución. Para estas exporta·
ciones los plazos seftalados en el articulo anterior comenzarAn
a contarse desde 1" fecha de publtcaclón de esta Orden en el
~Boletfn OfiMal del Estado•.

Undéctmo.-Esta autorizacióD se reg1r6, en todo aquello re
la11vo a tráfico de perfeccionamiento y que no est6 contem
plado en la presente Orden ministeraU. por la normativa que
se deriva de las siguientel disposicionesl

Decreto 14921197S (-Boletín Oficial del Estado- ntamero 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (~Bolet1n OfIcial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 d. febrero de 1978

(·Bolettn OficIal del Estado- número 53).
Orden del MinIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

I~Boletfn Oficial del Estado- nl1mero 50'S).
Circular de la Dirección General de Aduanaa de 3 de marzo

de 1918 ( ..BoleUn Oficial del Estado- número '71).

Duodécimo -La Direcetón Generlll de Aduan.. ., 1. Olreo
ción General .de Exportación, dentro de sua reepect1vu· com
petencias, adcptarAn lu medidas adecuad. para la correcta
aplicadón y desenvolvimiento de la prelente autorización.

Declmotercero.-El régimen de tráttco de perfeccionam.1e:nto
activo que se autoriza por la presente Orde:n se considera con·
tinuación del que tenia' la firma -Industrias del Turrón Str.-:
vent PIa, S. A._. segtm Orden ministerial de 8 de diciembre
de 1979 (_Boletfn Oficial del" Estado- de 5 de ·enero· de 1980), a
efectos de 1& mención que en las licenclu de exportación l
correspondiente hoja de detall, 18 haya hecho del citado r •
gimen ya caducado o de la 10Ucitud de su prórroga. , .

Lo que comunico a V. I. para" su conocímiento y efectos.
Di08' guarde.a V. l. muchos do•.
Madrid, 9 de octubre de lQM.-P. D.• el Director general d.

. Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23825 ORDEN de 9.de octubrs ds 1984. por la que 8S aulo-
riza a la n,."", -Chocolatee la Cibe¡... S. A .• el
régtmi'n de trátlco d. perfeccionamtento activo paro
la tmportación de azúcar y leche en polvo y lo
Bxportaclón di' chocolate., bombones y otro••

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trim1tea reglamentarios en el es·
pediente promovido por la emp1'8la -Chocolates la Cibal... So
ci&pad Anónima, solicitando el r6rtmen de trinco de perfeccio
namiento activo para la importación de amcar '1 leche' en poI·
vo y la exportación de chocolat8l, bombonel 7 otros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExpOrtacióD. ha reauelto: ..

; PrImero.--8e autoriza el régimen de tré1lco de pertecc1on...
miento activo a la firma .chocolates 1& Cibeles, S. A.-, con do
micUto en _carretera Oviedo-Santander. kilómetro 208, ., NIF
A-38001629.

Segundo.-Las mercanc1as de importación sen\n 1&1 ti·
guientut

1. Az6car blanquilla crtstaUzado, P. E. 17.01.10.3.
a. Leche en polvo 1 por 100 MG, P. E. 04.02.31.1.
3. Leche en polvo 28 _ 100 MG. P. E. 04.02.33.1.

Tercero.-Lo, productos de exportación serán los siguienteef':

l. Chocolates:

1.1 P. E. 17.04.00.
U P. E. 17.00.34.
1.3 P. E. 17.00....
U P. E. 17.00.84.

11. Turrones de - chocolate, crullente, con avellanas O con
almendras, P. E. 18.06.44.

111. Crema de chocolate con avellanal, P. E. 18.06.90.
IV. Cacao azucaradot

IV.I P. E. 18.00.02.
IV.' P. E. 18.00.90.
IV.3 P. E. 18.00.91.

V. Bombones finos y extratlnoe, P. E. 18.06.37.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguífmte:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mef'Canclaa 1
a 3 realmente contenidas en los productos I a V que so expor
ten, se podrán importar con franquicia arar.:celaria, se datarAn
en cuenta de admisión tempOral o Se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema al que se acoja el Interesado.
lOO kilogramos de cada una de, dichas mercancb.!J, r8epectl·
vamente.

No existen mermas ni subProductos.
El Interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción Aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por Cada producto exportado, las composiciones de las
materlas primas empleadaa, determinailtes del beneflcio flacal.
asi como calidades, tipOs (acabados, coloree, especificaciones
partlcular8!. formas de presentac16D.), dimenslonel ., dem61
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras a1m1
lares y que, en cualquier caao. deberAn coincidir. respect1v..
mente, con las mercanc1u previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida Cuenta de tal declaracl6n y de las compro.
clon.. qUé estime conveniente realtzar.- entre ellal la extr&oc16n
,de muestras· para tu'revlsión oanAI1'.1 por el laboratorio CeD
tral de Aduanu, .pueda autorizar 1& colTflspondtente Hoja de- '
OelaIle.

. Qulnw;...s. otorlla _ au/OrIzac\6n huta el 8 ele 11I1lo
de 198&, a Part1r' de 1& techa de su publicación en el .So eUn
Oficial def E.lad.... debiendo el lnlereloldo. en .u c&IO, 0011
citar 1& prórroga OOD tr'8I mesH de anteladón a su caducidad:
y adluntaDdO 1& documentación ulglda por la Orden del MIo
nisterlo de Comercio de 24 de febrero de 1870.

Sexto.-Los paises de origen. de la mercancía a Importar
serAn todos aquelloe oon los que Espafta mantiene relad0D88
comerc1&1e& normales. LOI pa1tel de desUno de las exPortlr
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otan.. _rin aquellos con 101 que Espada mantiene asimismo
relaclone. comerciales normales o su moneda de pago sea 000
verUble. pudiendo la Dirección General de Exportación. 81 lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a 101 demás paises.

Lu e:rportaetones réalizadas a partes ·del territorio nacional
situadas fuera del Are. aduanera también se beneficiarán del
régImen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas ál extranjero.

SéPtímo.-El plazo. para la transformación y exportación en
el sbtema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
af.oJ. 81 bien para optar por Primera vez a este sistema habrl:\n
de Cltmpl1rse" los requisitos establecIdos en el punto 2.4 de la
Orden de -la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1978 y en el punto e.o de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1918.

En el sistema de reposición con, franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las lmportaclones será de un aito a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta-.
glecido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercancla'S a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repoSición, a que tienen derecho
las exportaciones real1zadas, podré.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumpllmi9nto del plazo
para ooUcltarlal.

ED.. el sistema de devolucl6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de r.eal1zane la transformación o incorporacl6n '1 ex
portaci6n de las' mercanclas seré. de selB meses.

Octavo.-La opción del listema & elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de 1& correspondiente declaración o
llcencia de Importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente Ucencla de exportacIOn,
en los -otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en
las corresponientes casillas, tanto de declaración o -.l1cellcla de
Importación Como de la licencia de exportaCión, que ~l titullr
8e acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y
el 8IIJtema elegido, mencionando la disposición por la que 18
le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Lasmerc8.ncfas importadas en· régimen de. triflco
de perfeccionamiento acUvo, a'lf como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección.

Déclmo.-En el sistema de rePosición COn franquicia aran·
celaria y de devolUCión de derechos, las exportaciones que te
hayan efectuado. desde el -8 defu110 de 1984 hAsta 1& aludida
fecha de publlcaclllIl en el .BoleUn Oficial del Estado., podrAn
acogerse también a los beneflc10s C:OlTespondientes, siempre
que se haya' hecho constar en la licencia de exportación y ·en
la restante documentación aduanera de despacho la referencIa
de estar en tré.m.ite su resolución. Para estas exportaeto~e. los
plazos seftalados en el articulo anterior c:omenzáré.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín' Ofl
cial del Estado•.

UndéCimo.-Esta autorización se regira en todo aquello rela.
tivo a tr'flco de perfeccionamiento y que no esté contemplarlo
en la presente Orden, por la normativa qUe se deriva de las
siguientes disPosiciones; .....

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 165).
Orden de laPr~sidenda del Gobierno de 20 de noviembre

de 197& (.Boletfn Oficial del Estados no.mero 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

f_Boletln Oflctal del Estados nOmero.53).
Orden del Mini'sterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

f «BoleUn Oficial del Estado. n(lmero 53).
Circular de la Direcci{m General de Aduanas ele 3 dé marzo

de 1978 (.Boletín Ofl~lal del Esta.dos número 77).

Du~imo.-La D1rección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petenCIas, adoptaré.ri las medidas adecuadas para la correcta
apUcac16n '1 desenvolvimiento de la Pr8Sente autorización.

Dectmotercero.-El régimen de tré.fico de perfeccionamien
to acttvo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinu$cl6n del que tenfa la firma .Chocolates la Cibeles, S. A.•
sepn Orden de 4, de funto de 1980 (.Boletín 08c1al del Esta.
do. de 8 de 1ulio) a efectos· de la mención que en las licencias
de expmtac1ón y colT88pondtente hoja de det.alle, se haya hecho
del ettado régimen ya caducado o de la solicitud de 8U prorroga.

Lo que comunico a V. I. para IU conocimiento y efectos.
DIOI guarde & V. l.muchOl afl08.
Madtld. g de octubre de ll~84.-P. D., el Oirector geneTal de

Exportacl6n. Apotonlo Rulz LIgero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exporta<l16n.

23826 OIlDEN de • de oclubre ,do lQtU por lo que .. mo·
dtNea a lo firma •.Roura y Cta., S. A .•.•1 rlgtmen
._ tnl,too d. pert.cctono.mtento acUvo paro la w
.PGrtaclón.· ce. 'riJ)Q-"lada y la e,.;pOrtaeión. ds tripa
artlfle"'l lIGIado,. ,

nmo. Sr.: CumpUdos Jos ·trtm1tee reglamentarios en el ex
l)ediente promovido por la EmprMa .fttoura y Cia., S. A.•, so-.
llcltando mod.Incactón d.l--régimen de tráfico de perfecciona..

miento activo para 1& importación de tripa salada y la expor
tación de tripa artificial salada, autorizado por Orden de 13 de
abril de 1984 (.BoleUn Oficial del Estados de 16 de 1unio) ,.

Este MinIsterio, de acuerdo a 10 informado- y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trtlrtco de perfecciona.
miento activo a la firma cRoura y Cia., S. A.•, con domicilio
en paseo Colón, 3, Barcelona-~. y NIF A-17010562, en el sentido
de variar el apartado segundo de la Orden de 13 de abril de 1984
(<<BoleUn Oficial del Estado. de 18 de Junio), don d e dice:
--3.5/ss cenUmetros•. debe decir: .as/55 mH1metros•.

Segundo.-Se mantienen en toda su integrtd..d los restantes
extremos de la Orden de 13 de abril de 1984 (.BoleUn OfiCial
del Estados de 16 de Junio) que ahora se modtnca.

Lo que comunico 'a V. I. pata su conocimiento y efecms.
Dios guarde a V. l. Dlucbos MOS.
MadI1d, 9 de octubra de 1984.-P. D., el Director general de

Ex-portación, Apolonto Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportactón.

23827 COIlRECClON de erraIG. de lo Orden de 8 de nulr·
.ro de J984 por lo que .6 conude a lo Empresa
.TomUJos Un.wrrun:mga; S. A._. NIF A-20017604,
los benetlcio8ti8cale. qU6 e.tabl6ct: lo Ley J52I
lfl83. de 2 de dIciembre. sobre lnduslrlol' de inle·r" pre'erente.

Padecido error en la inserción de la citada· Orden, publica·
d.. en el .Boletin Oficial del Estados nmnero 180, de fecha
5 de julio de 1984, a continuación se formula le. oportuna rec
ti!icll.Clón:

, En la pagina 19741, segunda columna, primer .pt\rrafo de la
Qrden, segunda linea, donde dice: •... de 11 de marzo de 1984,

.por la que 88 declara a le Empresa...• ; debe decir: •... de 11 de
enero de 1984, por la que se declara a la Empresa ...•.

'23828 COIIIIECCION de erralG8 de lo Orden de 5 de abril
de 1984 por Ja que H conceden a la Empresa "'un
dtdone. d4J Odena. S. A .• , námero d4J klentiticactón
tIIcol A~, loI benenci08 tlacale. que estable·
e. la Ley J52I11183, de 2 .de dlctembrtl, .ob~e indUB
trlaB de tntere:. preferente.

Padecido error en la IJ"Iserción de la citada Orden, publi·
cada en el .Boletin OficI8J del Estado. número 162. de fecha
7 de julio de 1984, a continuación se formula la oportuna recti·
ficación:

En la página 20032, segunda columna, primero, dos. 2, cuar-
ta linea, donde dice: .en la Orden de de marzo de 1976~¡

debe decir: .en la Orden de 4 de marzo de 1976·.

CORRECCIDN de erratas de lo Orden de 18 d~
mayo de 1984 por la que '8 conceden o cada una
de la. Empresas que .e mencionan los beneficios
tl.cales a Que se refiere el Real Decreto 2010/1981,
de :J de agosto, .obre medtdas de reconverstón del
'ector textil.

Padec1dos errores en la inserción de la Citada Orden. pu~
blicada en el .Boletín Oficial del Estado- número 200, de fecha
21 de agosto de 1984, a continuación se formulan las oportunas
rectifi~adones:

En la pé.g1na 24112, segunda columna, sexto, relación de
Empresas. tercer l';luTafo, donde dice: ."Hilaturas Bft'lsareny,
Sociedad ~nónima '. Expediente 30 bis. N1F A-03.453,S05"; debe
dec1r: ."Hilaturas Balsareny, S. A.". Expediente 303 bis. NIF:
A-08.453.805·.

RESOLUCION de J.1 de .eptlembre de 1984, de
23830 la Dirección General d. Polttica Arancetnria- e Im

portación, que aprueba lcI autorización part~ulor
por la que 'e otorgan Jo. benefteto, del rlQ¡rnen
de 'abricacfón mixto a lo Empresa _G. H. Guerra
Manutención. Guemo S. A .• , para la. -construcción
de carretilla; el8vadÓra. de cargo frontal y cor¡
duetor ,entado, tipo .Die:,el. con converttdor de
par (P, A, IfTbl,CJ,

El Real Decreto 520/1980, de 18 de febrero (.BQletin Oficial
'del Estado. de 21 ·dé marzo), aprobó la Resolución-t1po para
la constru"Clón, en régimen de fabrica, 'Jón mixta, de carretillas
elevadoras, de carga frontal y conductor sentado. Esta Resolu
ción-tipo ha sido mod1f1cada por -Real Decreto 2019/1980, dé 29


